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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el acto de apoderamiento se remitió con el lleno de los requisitos si 

se presenta como mensaje de datos desde el correo electrónico de 

notificaciones de cada uno de los poderdantes y con la indicación de la 

dirección de correo electrónico del apoderado, acorde con el artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022; o en su defecto adjúntese con presentación personal, como lo 

dispone el artículo 73 del C.G.P. 

 

2.- Apórtese prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial con la 

demandada. 

 

3.- Aclárese los valores señalados en el hecho No. 6, toda vez que existen dos 

valores que corresponden al mismo ítem de “CONTRATO DE ARREDAMIENTO 

DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2020” y a valores que no son claros. Así mismo, 

aclare esto mismo en las pretensiones. 

 

4.- Aclárese a cuanto corresponden los valores por el “CONTRATO DE 

ARREDAMIENTO DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021” y por el 

“CONTRATO DE ARREDAMIENTO DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2021”. 

 

5.- Si se pide lucro cesante estímese razonadamente, separando cada uno de 

sus valores. 
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6.- De pretender hacer uso del dictamen pericial, apórtese el mismo, en los 

términos del canon 226 del C.G.P. o efectúese la solicitud de que trata el canon 

227 siguiente. 

 

7.- Apórtese prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección de 

correo electrónico de la demandada, como lo dispone el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022. 

 

6.- Señálese con suficiencia las circunstancias de tiempo y modo del proceso 

laboral que dice que se adelanta entre las partes, enunciando el número de 

radicación, el juzgado que lo conoce y el estado en que se encuentre o sus 

resultas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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